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  Carta de fecha 7 de diciembre de 2009 dirigida al Presidente  
del Consejo de Seguridad por el Representante Permanente  
de Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 
 
 

 Por orden del Gobierno de mi país, tengo el honor de transmitirle adjunto 
(véase anexo) el comunicado de prensa de la sexta reunión del Mecanismo 
Consultivo Permanente del Acuerdo Político de Uagadugú, celebrada en Uagadugú 
el 3 de diciembre de 2009 bajo los auspicios del Facilitador del Diálogo directo 
entre las partes de Côte d’Ivoire, Sr. Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 
como documento del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Michel Kafando 
Embajador 

Representante Permanente 



S/2009/626  
 

09-63889 2 
 

  Anexo a la carta de fecha 7 de diciembre de 2009 dirigida 
al Presidente del Consejo de Seguridad por el 
Representante de Burkina Faso ante las Naciones Unidas 
 
 

  Diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire  
 
 

  Sexta reunión del mecanismo consultivo permanente 
 
 

  Comunicado de prensa 
 
 

1. La Sexta Reunión del Mecanismo Consultivo Permanente del Acuerdo Político 
de Uagadugú se celebró el jueves 3 de diciembre de 2009 en Uagadugú, por 
invitación del Excelentísimo Señor Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso y 
Facilitador del Diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire. 

2. Además del Facilitador, participaron en el encuentro todos los miembros del 
Mecanismo Consultivo Permanente, a saber: 

 – Excelentísimo Señor Laurent Gbagbo, Presidente de la República de Côte 
d’Ivoire; 

 – Sr. Guillaume Kigbafori Soro, Primer Ministro de la República de Côte 
d’Ivoire; 

 – Sr. Henri Konan Bédié, Presidente del Parti démocratique de Côte d’Ivoire-
Rassemblement démocratique africain (PDCI-RDA);  

 – Sr. Alassane Dramane Ouattara, Presidente del Rassemblement des 
républicains (RDR).  

3. En su discurso de introducción, el Facilitador agradeció a los miembros del 
Mecanismo su presencia en esa sexta reunión. Les felicitó por los importantes 
avances realizados en la ejecución de los diferentes programas encaminados a 
resolver la crisis. Luego subrayó la importancia de la reunión, que brindaba a los 
miembros del Mecanismo la ocasión de evaluar el proceso electoral teniendo en 
cuenta la información transmitida por la Comisión Electoral Independiente (CEI). 
Gracias a esa evaluación se podrán determinar las tareas que quedan por realizar a 
fin de tener una idea más clara de la nueva fecha de las elecciones presidenciales. El 
Facilitador continuó diciendo que la reunión permitiría además hacer un balance de 
la aplicación del Acuerdo Político de Uagadugú y sus acuerdos complementarios. A 
ese respecto, precisó que todos los ciudadanos de Côte d’Ivoire y la comunidad 
internacional esperaban mucho de esa reunión del Mecanismo. Por otra parte, el 
Facilitador dio las gracias al Presidente de la República, Excelentísimo Sr. Laurent 
Gbagbo, y al Primer Ministro, Sr. Guillaume Soro, por su compromiso constante con 
la aplicación de los Acuerdos Políticos de Uagadugú, pese a las dificultades técnicas 
y financieras surgidas durante el proceso. Manifestó igualmente su reconocimiento a 
los presidentes del PDCI-RDA y del RDR por su permanente colaboración, que 
había permitido lograr resultados notables. También expresó su agradecimiento a las 
estructuras técnicas, que fueron los artífices de los progresos realizados en el 
proceso electoral, en particular a la CEI, el Instituto Nacional de Estadística, la 
Oficina Nacional de Identificación, la Comisión nacional de Supervisión de la 
Identificación y la Sagem, así como a la sociedad civil y las comunidades religiosas 
de Côte d’Ivoire, cuyo apoyo fue determinante para restablecer la paz. El 
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Facilitador, señalando que los progresos realizados desde la firma del Acuerdo 
Político de Uagadugú, en marzo de 2007, constituían una bella página de la historia 
política de Côte d’Ivoire, hizo un llamamiento a todos los actores para que se 
movilizaran y redoblaran sus esfuerzos en sinergia, a fin de ultimar los trámites que 
permitirían organizar, lo antes posible, la primera vuelta de las elecciones 
presidenciales. El Facilitador concluyó manifestando su confianza en que pronto 
volvieran a reunirse tras las elecciones para hacer balance del proceso de paz en 
Côte d’Ivoire. 

4. Tras aprobar el orden del día, los miembros del Mecanismo escucharon una 
exposición del Presidente de la Comisión Electoral Independiente, Sr. Robert Beugré 
Mambé, sobre la evolución del proceso electoral, en particular la elaboración del 
censo electoral provisional en el que están inscritas 6.384.253 personas. De esa 
exposición, se desprendía que, tras el tratamiento informático de los datos de las 
inscripciones y su cotejo con los ficheros históricos, se validaron las inscripciones 
de 5.300.586 solicitantes y, en el caso de otros 1.083.667, se pidió a los solicitantes 
que precisaran su condición. En la fase actual del proceso, esas personas esperan a 
que se aclare su situación al término del procedimiento de reclamaciones que se halla 
en curso. El Presidente de la Comisión Electoral Independiente insistió por otra parte 
en las futuras etapas del calendario electoral antes de la celebración de las elecciones 
presidenciales. 

5. El Primer Ministro, Sr. Guillaume Soro, presentó un informe sobre la 
evaluación de la aplicación del Acuerdo Político de Uagadugú y el cuarto acuerdo 
complementario. 

6. Habida cuenta de la información facilitada en las diferentes intervenciones, los 
miembros del Mecanismo observaron con satisfacción los importantes resultados 
obtenidos en la operación de identificación y revisión del censo electoral. Por otra 
parte, se congratularon de que el Consejo Constitucional confirmara 14 candidaturas 
a las elecciones presidenciales, se publicara y difundiera el censo electoral 
provisional y se abriese el plazo de 38 días para presentar reclamaciones. 

7. Los miembros del Mecanismo, preocupados por el buen desarrollo de esta fase 
muy delicada del proceso electoral, hicieron un llamamiento al Gobierno, la CEI y 
las estructuras técnicas interesadas para que se tomaran todas las medidas necesarias 
a fin de garantizar la transferencia y el respeto de los procedimientos establecidos 
durante el período indicado.  

8. El Mecanismo señaló que se habían producido retrasos en el cumplimiento del 
calendario electoral e indicó que las elecciones presidenciales no habían podido 
celebrarse el 29 de noviembre de 2009 por problemas técnicos y financieros y 
porque quedaban importantes tareas por realizar (elaboración del censo electoral y 
distribución de los documentos de identidad y las tarjetas electorales).  

9. Por consiguiente, los miembros del Mecanismo aprobaron las siguientes 
etapas, propuestas por el Presidente de la CEI:  

 • Diciembre de 2009: tramitación de las reclamaciones al censo electoral 
provisional;  

 • Enero de 2010: elaboración y publicación del censo electoral definitivo, las 
listas de inscripción por colegio electoral y las tarjetas electorales y los 
documentos nacionales de identidad;  
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 • Febrero de 2010: distribución de las tarjetas electorales y los documentos 
nacionales de identidad y campaña electoral; 

 • Finales de febrero a principios de marzo de 2010: primera vuelta de las 
elecciones presidenciales. 

Teniendo en cuenta estas etapas, el Mecanismo invita a la CEI a que proponga al 
Gobierno una fecha, lo más pronto posible, para la celebración de la primera vuelta 
de las elecciones presidenciales. 

10. El Mecanismo recomienda que, para no retrasar el proceso electoral y dada la 
fiabilidad del sistema, los errores tipográficos que se observen en el nombre de los 
electores no sean un obstáculo para la participación de los titulares de tarjetas 
electorales en los comicios. Queda entendido que deberán tomarse las disposiciones 
necesarias para corregir estos documentos, a más tardar 15 días después de la 
primera vuelta de las elecciones. Con tal fin, el Mecanismo invita a la CEI a que 
ponga en marcha una amplia campaña para explicar esta decisión a fin de que la 
población la comprenda bien. 

11. Los miembros del Mecanismo, tras manifestar su preocupación por la 
seguridad durante el proceso electoral, exhortaron de nuevo al Gobierno, las Fuerzas 
de Defensa y Seguridad y las fuerzas armadas de las Forces Nouvelles a que 
siguieran poniendo los medios para que sea plenamente operacional el Plan global 
de seguridad, bajo la autoridad efectiva del Centro de Mando Integrado, que 
dispondrá de medios suficientes y respetará los principios de igualdad de sexos y de 
paridad. Los miembros del Mecanismo alentaron además a las partes de Côte 
d’Ivoire a que hicieran intervenir en mayor medida a las fuerzas imparciales para 
apoyar a las fuerzas de seguridad de ser necesario.  

12. En cuanto a la función de los medios de comunicación en el proceso electoral, 
el Mecanismo, tras largos debates, insistió en la importancia de que los partidos 
políticos y los candidatos tuvieran igual acceso a los medios de comunicación 
estatales durante la precampaña electoral, y de que se respetara la equidad en el 
acceso de los candidatos a esos medios durante la campaña electoral, e invitó al 
Gobierno y a la CEI a que velaran por el estricto respeto de esos principios. 

13. El Mecanismo alienta al Representante Especial del Secretario General de las 
Naciones Unidas en Côte d’Ivoire a que siga asumiendo plenamente el mandato de 
certificación del proceso electoral, en colaboración con todas las partes interesadas, 
incluido el Facilitador, de conformidad con la resolución 1765 (2007) del Consejo 
de Seguridad. 

14. El Mecanismo la vez que toma nota con satisfacción de la firma por el 
Presidente de la República, el 16 de noviembre de 2009, de importantes decretos 
relativos a la reunificación del Ejército, insta a las partes signatarias del Acuerdo 
Político de Uagadugú a que resuelvan, sin demora y en un clima de total serenidad, 
las cuestiones militares que aún quedan pendientes, de conformidad con el cuarto 
acuerdo complementario del Acuerdo Político de Uagadugú. 

15. El Mecanismo, pensando en la consolidación de la paz y la reconciliación 
nacional, hace un llamamiento a todas las partes de Côte d’Ivoire para que trabajen 
más a fin de que se respeten los diferentes códigos de buena conducta, en particular 
el de los partidos políticos y el de los medios de comunicación. Asimismo, las 
exhorta a que garanticen la libre circulación de las personas y los bienes y faciliten 
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el regreso de los desplazados por la guerra y su reinserción en sus localidades de 
origen. 

16. Los miembros del Mecanismo, apreciando los esfuerzos realizados por el 
Estado de Côte d’Ivoire y por la comunidad internacional, que han permitido 
movilizar los recursos financieros necesarios para ejecutar las diferentes 
operaciones del proceso encaminado a resolver la crisis, les invitan a que mantengan 
la misma dinámica y hagan un último esfuerzo para financiar las últimas 
operaciones del proceso. Con tal fin, piden encarecidamente al Gobierno que, antes 
del 15 de diciembre de 2009, desbloquee en beneficio de la CEI el saldo restante de 
su presupuesto para 2009, y conceda, con cargo al presupuesto de 2010 del Estado 
de Côte d’Ivoire, un adelanto ampliamente suficiente a más tardar el 15 de enero 
de 2010.  

17. Al término de sus trabajos, los miembros del Mecanismo dieron de nuevo las 
gracias al Excelentísimo Sr. Blaise Compaoré, Presidente de Burkina Faso y 
Facilitador del Diálogo directo entre las partes de Côte d’Ivoire por los esfuerzos 
que sigue realizando para resolver satisfactoriamente la crisis en el país. 

18. El Mecanismo Consultivo Permanente decidió celebrar su próxima reunión 
antes de la primera vuelta de las elecciones presidenciales de Côte d’Ivoire. 
 

Uagadugú, 3 de diciembre de 2009 

 


